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RESUMEN DE ACUERDOS 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 36 (25 de Julio de 2023) 
 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 225. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 

señores Concejales: Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, 

Sra. Marcela Esparza y Sra. Evelyn Mora, Acta Sesión Extraordinaria N° 35 de fecha 30.05.2023. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 226. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sra. Marcela Esparza, Sr. Pedro Vergara, Sr. Miguel Santana 

y Sra. Evelyn Mora, se acordó la Aprobación de Estatutos para la Constitución de la Personalidad 

Jurídica Autónoma de la Asociación de Municipalidades Región de la Araucanía (AMRA). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 227. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza y Sr. Miguel 

Santana, con el voto de rechazo de la Concejala Sra. Evelyn Mora, de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto 

superior a 500 UTM, se autorizó la suscripción del contrato “SERVICIO DE VIGILANCIA 
INMUEBLES MUNICIPALES, MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS”, con la empresa 
“SERVICIOS DE INGENIERÍA, SEGURIDAD Y TRANSPORTE TRANSCOM LIMITADA”, 
Rut. 76.060.259-0, por un monto total de $69.200.000.- (sesenta y nueve millones doscientos mil 

pesos), impuestos incluidos, por un periodo comprendido desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 30 

de septiembre de 2023, ambas fechas incluidas. 
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